1.12.2017 Diario Oficial de la Unién Europea L 316/13

DECISION (UE) 2017/2211 DEL CONSEJO
de 25 de septiembre de 2017

relativa a la firma, en nombre de la Unién, del Acuerdo de cooperacion cientifica y tecnoldgica

entre la Union Europea y el Reino Hachemi de Jordania por el que se establecen las condiciones de

la participacion del Reino Hachemi de Jordania en la Asociacién para la Investigaciéon e Innovacién
en la Region del Mediterrineo (PRIMA)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea, y en particular su articulo 186, leido en relacién con su
articulo 218, apartado 5,

Vista la propuesta de la Comision Europea,
Considerando lo siguiente:

(1)  La Decisién (UE) 2017/1324 del Parlamento Europeo y del Consejo (') prevé la participacién de la Unién en la
Asociacién para la Investigacion e Innovacién en la Regién del Mediterrdneo (<PRIMA») emprendida conjun-
tamente por varios Estados miembros.

(2)  PRIMA tiene por objeto la realizacién de un programa conjunto para crear las capacidades de investigacién e
innovacién y el desarrollo de conocimientos y soluciones innovadoras comunes para los sistemas agroalimen-
tarios, con objeto de que sean sostenibles, y para el suministro y la gestioén integrados del agua en la regién
mediterrdnea, con el fin de hacer dichos sistemas, suministro y gestion mds resistentes al cambio climético,
eficientes, rentables y sostenibles desde el punto de vista medioambiental y social, y de contribuir a la solucién de
los problemas en materia de escasez de agua, seguridad alimentaria, nutricién, salud, bienestar y migracién desde
una fase precoz.

(3) Participardn conjuntamente en PRIMA varios Estados miembros y terceros paises (<Estados participantes») con un
elevado grado de compromiso con la integracion cientifica, administrativa y financiera, y sujetos a las mismas
condiciones.

(4)  El Reino Hachemi de Jordania (Jordania») ha manifestado su deseo de adherirse a PRIMA en calidad de Estado
participante y en igualdad de condiciones con respecto a los Estados miembros y los paises asociados
a Horizonte 2020: Programa Marco de Investigacion e Innovacién (2014-2020) que participan en PRIMA.

(5)  De conformidad con el articulo 1, apartado 2, de la Decisién (UE) 2017/1324, Jordania se convertird en un
Estado participante en PRIMA a reserva de la celebracién de un acuerdo internacional de cooperacion cientifica y
tecnoldgica con la Unidn en el que se establezcan las condiciones de la participacién de Jordania en PRIMA.

(6)  El 30 de mayo de 2017, el Consejo autorizé a la Comision a entablar negociaciones con Jordania, en nombre de
la Uni6n, con miras a la celebracién de un acuerdo de cooperacion cientifica y tecnoldgica entre la Unién y el
Reino Hachemi de Jordania en el que se establezcan las condiciones de la participacién del Reino Hachemi de
Jordania en la Asociacién para la Investigacion e Innovacion en la Regién del Mediterrdneo (PRIMA») (en lo
sucesivo, «Acuerdo»), a reserva de la adopcion de la Decision (UE) 2017/1324. Las negociaciones concluyeron
satisfactoriamente con la ribrica del Acuerdo.

(7)  Procede, firmar dicho Acuerdo.
HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Se autoriza, en nombre de la Unidn, la firma del Acuerdo de cooperacion cientifica y tecnoldgica entre la Unién Europea
y el Reino Hachemi de Jordania por el que se establecen las condiciones de la participacién del Reino Hachemi de
Jordania en la Asociacién para la Investigacién e Innovacién en la Regioén del Mediterrdneo (PRIMA), a reserva de su
celebracion (%).

() Decision (UE) 2017/1324 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2017, sobre la participacién de la Union Europea en la
Asociacién para la Investigacién e Innovacion en la Region del Mediterrdneo (PRIMA), emprendida conjuntamente por varios Estados
miembros (DO L 185 de 18.7.2017, p. 1).

() Eltexto del Acuerdo se publicard junto con la Decision relativa a su celebracion.
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Articulo 2

Se autoriza al presidente del Consejo para que designe a la persona o personas facultadas para firmar el Acuerdo en
nombre de la Unién.

Articulo 3

La presente Decisién entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Bruselas, el 25 de septiembre de 2017.

Por el Consejo
El Presidente
M. MAASIKAS
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